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INDEPENDIENTES  

TOTAL DE HORAS POR 
CICLO  

CRÉDITOS  

  
80  

  

 
80  

 

  
160  
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OBJETIVO GENERAL DE LA ASIGNATURA  El alumno adquirirá los 

conocimientos relativos a las normas, instituciones   procedimientos y 

antecedentes de los diversos sistemas jurídicos vigentes en el mundo. Conocerá 

la importancia y trascendencia del estudio del Derecho comparado para saber y 

entender los diferentes sistemas jurídicos con las características y fuentes del 

derecho que los distingue entre sí. 
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PROGRAMA ACADÉMICO:  LICENCIATURA EN DERECHO 

  

ASIGNATURA:  SISTEMAS JURÍDICOS 
  
HORAS  
ESTIMADAS  

TEMAS Y SUBTEMAS  OBJETIVOS DE LOS TEMAS  
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1. TERMINOLOGÍA Y MÉTODO.  
 

  

EL ALUMNO REALIZARÁ UN 
ESTUDIO DE LOS DIFERENTES 
SISTEMAS JURÍDICOS QUE 
EXISTEN PARA COMPARARLOS, 
PARTIENDO DE SUS 
ANTECEDENTES HISTÓRICOS, 
LEGISLACIÓN, PRINCIPIOS. ETC.  
 

  1.1.      CONCEPTO DE SISTEMAS JURÍDICOS.    

  1.2       CONCEPTO DE FAMILIA JURÍDICA.    

  1.3       CONCEPTO DE DERECHO COMPARADO.        

      1.3.1    CONCEPTO.    
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2. ELABORACIÓN DE LA NORMA 
JURÍDICA EN LOS PAÍSES 
NEOROMANISTAS.    
 

EL ALUMNO REALIZARÁ UN 
ANÁLISIS DETALLADO DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
CODIFICACIÓN, PARTIENDO DE 
LOS MOMENTOS MÁS ANTIGUOS, 
HASTA NUESTROS DÍAS. 
 

  2.1        MOVIMIENTO CODIFICADOR.    

     2.1.1     PRINCIPIOS TEÓRICOS DE LA CODIFICACIÓN.    

     2.1.2     CÓDIGO DE NAPOLEÓN.    

     2.1.3     CÓDIGO CIVIL ALEMÁN.    

     2.1.4     CODIFICACIONES NEO ROMANISTAS.    

  2.2        FUENTES DEL DERECHO EN LOS PAÍSES NEO 
ROMANISTAS.  

  

  2.2.1     PROCESO LEGISLATIVO.   
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 3. FAMILIA DEL COMMON LAW. 
INGLATERRA. 
 

  
EL ALUMNO CONOCERÁ Y 
ESTUDIARÁ LA FAMILIA DEL 
DERECHO COMÚN INGLÉS. SE LE 
EXPLICARÁN LOS ORÍGENES 
HISTÓRICOS, SU DESARROLLO Y 
SUS FUENTES. 
 

  3.1       INGLATERRA.            

      3.1.1    EVOLUCIÓN HISTÓRICA.     



 

 

      3.1.2    ORGANIZACIÓN POLÍTICA.    

      3.1.3    FUENTES DEL DERECHO.    

 10  4. FAMILIA DEL COMMON LAW. 
ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA. 

 EL ALUMNO CONOCERÁ Y 
ESTUDIARÁ LA FAMILIA DEL 
DERECHO COMÚN 
NORTEAMERICANO. SE LE 
EXPLICARÁN LOS ORÍGENES 
HISTÓRICOS, SU DESARROLLO Y 
SUS FUENTES. 

  4.1       EL DERECHO DE LOS ESTADOS UNIDOS      

       4.1.1    ANTECEDENTES HISTÓRICOS.    

      4.1.2    ORGANIZACIÓN POLÍTICA.    

      4.1.3    FUENTES DE DERECHO.    

      4.1.4    PROCESO CIVIL Y PROCESO PENAL.    

      4.1.5    LAS INSTITUCIONES DEL “TRUST” Y “TORT”.   
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5. FAMILIA DEL COMMON LAW. 
CANADÁ Y AUSTRALIA.  
 

  
EL ALUMNO CONOCERÁ Y 

ESTUDIARÁ LA FAMILIA DEL 
DERECHO COMÚN CANADIÉNSE Y 
AUSTRALIANO. SE LE EXPLICARÁN 
LOS ORÍGENES HISTÓRICOS, SU 
DESARROLLO Y SUS FUENTES. 
 

  5.1       CANADÁ Y AUSTRALIA.              

     5.1.1     ANTECEDENTES HISTÓRICOS.    

     5.1.2    ORGANIZACIÓN POLÍTICA.    

     5.1.3    FUENTES DE DERECHO.    
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 6. SISTEMA RELIGIOSO. DERECHO 
MUSULMÁN.  
 

  
EL ALUMNO CONOCERÁ E 

INVESTIGARÁ LO QUE ES EL 
SISTEMA RELIGIOSO Y EN 
PARTICULAR EL DERECHO 
MUSULMÁN: SUS ORÍGENES, SU 
EVOLUCIÓN, LOS PAÍSES  QUE  LO 
CONFORMAN. 
 

  6.1       EVOLUCIÓN HISTÓRICA.      

  6.2       RELIGIÓN Y DERECHO.    

  6.3       FUENTES DEL DERECHO.    

16 7.  SISTEMAS MIXTOS O HÍBRIDOS.  
 

EL ALUMNO INVESTIGARÁ CUÁLES 
SON LOS SISTEMAS JURÍDICOS O 
HÍBRIDOS, LOS PAÍSES QUE LO 
APLICAN, ANTECEDENTES 
HISTÓRICOS, LEGISLACIÓN, 
PRINCIPIOS, ETC.  
 

 7.1       ISRAEL.   

       7.1.1    EVOLUCIÓN HISTÓRICA Y RECEPCIÓN DEL 
DERECHO INGLÉS.  

 



 

 

       7.1.2    ORGANIZACIÓN POLÍTICA.   

       7.1.3    FUENTES DEL DERECHO.   

 7.2       JAPÓN.   

      7.2.1    EVOLUCIÓN HISTÓRICA Y RECEPCIÓN DEL 
DERECHO INGLÉS.  

 

     7.2.2    ORGANIZACIÓN POLÍTICA.   

     7.2.3    FUENTES DEL DERECHO.   

 7.3       INDIA.   

        7.3.1    EVOLUCIÓN HISTÓRICA Y RECEPCIÓN DEL 
DERECHO INGLÉS.  

 

        7.3.2    ORGANIZACIÓN POLÍTICA.   

        7.3.3.   FUENTES DEL DERECHO.   

 7.4       SUDÁFRICA.   

        7.4.1    EVOLUCIÓN HISTÓRICA Y RECEPCIÓN DEL 
DERECHO INGLÉS.  

 

       7.4.2    ORGANIZACIÓN POLÍTICA.   

       7.4.3    FUENTES DEL DERECHO.   

 7.5       FILIPINAS.   
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PROGRAMA ACADÉMICO: LICENCIATURA EN DERECHO 

ASIGNATURA:  SISTEMAS JURÍDICOS 

  

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE Y METODOLOGÍA  

     
Repetición simple y acumulativa 
Composición de ensayos 
Tomar notas 
Palabras clave 
Analogías 
Elaboración conceptual 
Mapas conceptuales 
 
 

  

  

  

RECURSOS DIDÁCTICOS  

  
Deductivo 
Analógico o Comparativo 
Pasivo 
Dogmático 
Simbólico o Verbalístico 
Intuitivo 
  
 

  

  

  

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN  

  
Examen escrito trimestral 
Ensayo mensual 
Examen escrito mensual 
Ensayo trimestral 
Examen oral mensual 
Examen oral trimestral 
Examen ordinario oral final 
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PERFIL DOCENTE REQUERIDO.  
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